
TEXTO SUSTITUTIVO 
 

LEY PARA LA PROMOCION DE LA INCLUSION Y ACCESIBILIDAD 
DEPORTIVA Y RECREATIVA PARA PERSONAS  

CON DISCAPACIDAD 
 
 

ARTÍCULO 1- Reformase el artículo 54 de la Ley N.° 7600, de 29 de mayo de 
1996.  El texto dirá: 
 
ARTÍCULO 54- Acceso. Los espacios físicos donde se realicen actividades 
culturales, deportivas o recreativas deberán ser accesibles a todas las personas. 
Las instituciones públicas y privadas, que promuevan y realicen actividades de estos 
tipos, deberán proporcionar los medios técnicos necesarios para que todas las 
personas puedan disfrutarlas. 
 
En la construcción de parques o espacios físicos en los que se incluyan 
instalaciones de recreación, juegos o equipos deberá instalarse al menos un veinte 
por ciento (20 %) de estructuras adaptadas con el modelo de diseño universal. 
 
El Estado, a través del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 
(lCODER), impulsará una política pública a fin de que se cumpla con lo que se indica 
en esta ley, y para su formulación podrá solicitar asesoría al Consejo Nacional de 
Personas con Discapacidad (CONAPDIS), en la incorporación del enfoque de 
derechos humanos, la accesibilidad y sus dimensiones, incorporando la 
participación de personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 2- Reformase el artículo 179 del Código Municipal Ley N.° 7794, 
de 30 de abril de 1998.  El texto dirá: 
 
Artículo 179- 
 
Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la municipalidad 
respectiva, sus comisiones y oficinas de asuntos de discapacidad, lo concerniente 
a inversiones y obras en el cantón. Las municipalidades deberán asignarles un 
mínimo de un cuatro por ciento (4 %) de los ingresos ordinarios anuales 
municipales; de este porcentaje, un diez por ciento (10 %), como máximo, se 
destinará a gastos administrativos, un veinte por ciento (20 %) para promover la 
accesibilidad e inclusión de personas con discapacidad en el deporte y la recreación 
cantonal y el resto, a programas deportivos y recreativos. 
 
Los Comités Cantonales de Deportes y Recreación podrán donar implementos, 
materiales, maquinaria y equipo para dichos programas, adaptados para que 
puedan ser utilizados por personas con discapacidad, cuando así sea requerido, a 
las organizaciones deportivas aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte 
y la Recreación, que se encuentren debidamente inscritas en el registro de 
asociaciones, así como a las juntas de educación de las escuelas públicas y las 



juntas administrativas de los colegios públicos del respectivo cantón; además, 
deberán proporcionarles el local que será su sede y todas las facilidades para el 
cabal cumplimiento de sus fines. 
 
Los Comités Cantonales de Deportes y Recreación en cada cantón deben 
incorporar dentro de su presupuesto y sus planes operativos anuales, los recursos 
económicos y los programas para promover la accesibilidad e inclusión de personas 
con discapacidad en el deporte y la recreación cantonal, para lo cual podrán contar 
con la asesoría y acompañamiento del Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad (CONAPDIS). 
 
 
ARTÍCULO 3- Agréguese un nuevo párrafo final del artículo 10 de la Ley N.° 
9047; Ley Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, el 
texto dirá: 
Artículo 10.-  
 
( …)  
 
De los ingresos que reciba cada cantón por concepto del pago del derecho de 
licencia para el expendio de bebidas con contenido alcohólico, las municipalidades 
deberán asignarles un mínimo de un diez por ciento (10 %) a los comités cantonales 
de deporte, estos destinado a fortalecer el mantenimiento, equipamiento, 
construcción y mejoras de las instalaciones deportivas de su propiedad o las 
otorgadas en administración, así como para financiar  planes, programas que  
promuevan la accesibilidad e inclusión de personas con discapacidad en el deporte 
y la recreación cantonal , proyectos y programas deportivos y recreativos 
cantonales.  
 
 
Rige a partir de su publicación. 
 


